
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 
EDIFIKALAND S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Conste por medio de la presente que el señor Gustavo José Massuh lsaías, de 
nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 0906684089, ha cedido a favor del señor 
José Gabriel Massuh lsaías, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 
0906684071, 100 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un dólar cada 
una, que tenía en el capital de EDIFIKALAND S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes No 0992793244001. El valor de la transacción es US$ 6,45 por 
acción, con un valor total de US$ 645,00 

La cesión comprende todos los derechos patrimoniales y créditos que devienen de 
las acciones antes mencionadas, inclusive el derecho a percibir todos los dividendos 
que se encontraren impagos, así como todo derecho de atribución o de suscripción 
que al accionista fe hubiese correspondido en virtud de un aumento de capital. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

USTAVO JOSÉ MASSUH ISAIAS 

José Rafael Massuh lsaías Gabriel Massuh aías 
Apoderado del Cedente Cesionario 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor 

Representante Legal 

EDIFIKALAND S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Conste por medio de la presente que el señor Gustavo José Massuh Isaias, de 

nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 0906684089, ha cedido a favor del señor 

José Gabriel Massuh Isaias, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 

0906684071, 100 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un dólar cada 

una, que tenía en el capital de EDIFIKALAND S.A., con Registro Único de 

Contribuyentes No 0992793244001. El valor de la transacción es US$ 6,45 por 

acción, con un valor total de US$ 645,00. 

La cesión comprende todos los derechos patrimoniales y créditos que devienen de 

las acciones antes mencionadas, inclusive el derecho a percibir todos los dividendos 

que se encontraren impagos, así como todo derecho de atribución o de suscripción 

que al accionista le hubiese correspondido en virtud de un aumento de capital. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

) 

Ll 
José Gabriel Massuh Isaias 

Cesionario
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CONTRATO DE MANDATO 

En Guayaquil, a las'12 diíís del mies de mayo del aña:2016 comparecon: 

a) Por una parte GUSTAVO MASSUNISAIAS (“el _Mandante”), por sus propios 

derechos; y, : Qe a . : 

   - To A 
b) Por otra pañte RAFAEL MASSUH ISATAS (“el: Mandatario”), por sus propios” 

derechos, con el objeto de suseribir el siguiente contrato de mandato: 

PRIMERO,- El mandante es accionista" de. las compañías “Edifikaland S.A”, de 

“Agrícola Clemensa S.A.”, de-“Predial: Sante-Margarite SA.” y de otras sociedades 

28 Ectadér. A UAG mercintiles stutdas ero ke República e    

SEGUNDO.- Por medio del presente instrumento, GUSTAVO MASSUM ISAÍAS 

confiere poder especial pero amplio y suficiente. cuan el derecho es menester, sin que 

nadie pueda alegar falta de. representación, para que el señor RAFAEL MASSUH 

ISAIAS pueda a su nombre, transferit/a terceros slas acciones que tiene en las 

sociedades. anónimas. mencionadas en la cláusula anterior, así como lransferir las 

dicciones que pudiere tener en cualquier otra-sociedad mercantil, sean éstas sociedades 

- anónimas, de responsabilidad limitada o de cualquier olra especie reconocida por la Ley 

de Compañias, 

  

  

TERCERO.- [gualmente este poder le permitirá al mandatario negociar y transferir las 

acciones que el mandante pudiere tener en compañias que colizan sus acciones en las 

Bolsas de Valores del país. 

  

CUARTO.- El Mandatario tendrá facultad para pact 

recibir el precio, dar las acciones en dación de pago si el mandante tnvicre cuentas por 

    
  ar el precio y demás condiciones,” 

  

propiedad del Mandante, poder amplio para disponer de ellas a título oncroso, pudiendo 

“ambiém disponerlasta—ttulo-gratulto-siempre-que- fi dunticiór electio e faver de 

cualquiera de Jos legitimarios del mandante. 

  

ciearcctio lr avor es 

  

— QUINTO "El Mandatario - podrá--también. concurrir _a_ las Juntas Gencrales de 

: Accionistas o Socios de las compañías en las cuales el mandante tuviere acciones, 

participaciones o intereses, pudiendo votar de la manera que considere más conveniente. 

3 SEXTO.- El Mandatario acepta expresamente todas Tas faveltades que ot Mendante da. 

—— —confiere-mediante.este. Poder, TT 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 13 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 

EDIFIKALAND S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Conste por medio de la presente que el señor Gustavo José Massuh Isaías, de 

nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 0906684089, ha cedido a favor de la 

señora Margarita María Massuh Isaías, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula 

No. 0910319003, 100 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un dólar cada 

una, que tenía en el capital de EDIFIKALAND S.A., con Registro Único de 

Contribuyentes No 0992793244001. El valor de la transacción es US$ 6,45 por 

acción, con un valor total de US$ 645,00. 

La cesión comprende todos los derechos patrimoniales y créditos que devienen de 

las acciones antes mencionadas, inclusive el derecho a percibir todos los dividendos 

que se encontraren impagos, así como todo derecho de atribución o de suscripción 

que al accionista le hubiese correspondido en virtud de un aumento de capital. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

|. GUSTAVO JOSÉ MASSUH ISAIAS 

    

rgari a Massuh Isaías 

Apoderado del Cedente esionaria
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CONTRATO DE MANDATO 

En Guayaquil, a las'12 diíís del mies de mayo del aña:2016 comparecon: 

a) Por una parte GUSTAVO MASSUNISAIAS (“el _Mandante”), por sus propios 

derechos; y, : Qe a . : 

   - To A 
b) Por otra pañte RAFAEL MASSUH ISATAS (“el: Mandatario”), por sus propios” 

derechos, con el objeto de suseribir el siguiente contrato de mandato: 

PRIMERO,- El mandante es accionista" de. las compañías “Edifikaland S.A”, de 

“Agrícola Clemensa S.A.”, de-“Predial: Sante-Margarite SA.” y de otras sociedades 

28 Ectadér. A UAG mercintiles stutdas ero ke República e    

SEGUNDO.- Por medio del presente instrumento, GUSTAVO MASSUM ISAÍAS 

confiere poder especial pero amplio y suficiente. cuan el derecho es menester, sin que 

nadie pueda alegar falta de. representación, para que el señor RAFAEL MASSUH 

ISAIAS pueda a su nombre, transferit/a terceros slas acciones que tiene en las 

sociedades. anónimas. mencionadas en la cláusula anterior, así como lransferir las 

dicciones que pudiere tener en cualquier otra-sociedad mercantil, sean éstas sociedades 

- anónimas, de responsabilidad limitada o de cualquier olra especie reconocida por la Ley 

de Compañias, 

  

  

TERCERO.- [gualmente este poder le permitirá al mandatario negociar y transferir las 

acciones que el mandante pudiere tener en compañias que colizan sus acciones en las 

Bolsas de Valores del país. 

  

CUARTO.- El Mandatario tendrá facultad para pact 

recibir el precio, dar las acciones en dación de pago si el mandante tnvicre cuentas por 

    
  ar el precio y demás condiciones,” 

  

propiedad del Mandante, poder amplio para disponer de ellas a título oncroso, pudiendo 

“ambiém disponerlasta—ttulo-gratulto-siempre-que- fi dunticiór electio e faver de 

cualquiera de Jos legitimarios del mandante. 

  

ciearcctio lr avor es 

  

— QUINTO "El Mandatario - podrá--también. concurrir _a_ las Juntas Gencrales de 

: Accionistas o Socios de las compañías en las cuales el mandante tuviere acciones, 

participaciones o intereses, pudiendo votar de la manera que considere más conveniente. 

3 SEXTO.- El Mandatario acepta expresamente todas Tas faveltades que ot Mendante da. 

—— —confiere-mediante.este. Poder, TT 
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